
 

SECRETARIA. Cali, 03 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez para que 
sirva proveer.  

 
  
  
 
 
 

AUTO # 411 
RADICACIÓN NÚMERO 2009-00424-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Tres (03) de Febrero dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE: JORGE IRNE 

POSSU (q.e.p.d.), instada por MARIA DEL PILAR POSSU VALENCIA, GLORIA 

BETTY VALENCIA BARONA en representación de la menor GLORIA YAZMIN 

POSSU VALENCIA, CATALINA ALBA ESMERALDA POSSU MALDONADO, 

JUAN CARLOS POSSU COLLAZOS, JORGE HUMBERTO POSSU GONZÁLIAS, 

ANA MILENA POSSU GONZALIAS y HUBER POSSU MARTÍNEZ, uno de los 

herederos solicita copia autentica de la sentencia proferida en esta litis y el 

documento que acredite que se levantó el embargo del vehículo trabado en esta 

litis, de otra parte, aparecen peticiones de la señora Diana Carolina Cortes, quien 

no es parte en este asunto, por tal motivo, se agregarán sin ninguna consideración 

las mismas. 

 
En cuanto, a lo requerido por el heredero señor HUBER POSSU MARTÍNEZ, se le 

advierte que los cuatro juegos de copias auténticas fueron entregadas a su 

apoderada judicial, estando en espera que allegue la documentación 

correspondiente para dar cumplimiento a la sentencia número 14 de del 8 de mayo 

de 2017 y el oficio de desembargo provisional del vehículo, fue debidamente 

realizado por el Despacho, debiendo solicitar reproducción con fecha actualizada, 

todo a través de su apoderada judicial, teniendo en cuenta que es un proceso de 

MENOR CUANTIA, que se actúa a través de apoderado judicial. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin ninguna consideración las peticiones de la señora Diana 

Carolina Cortes, quien no es parte en este asunto, tal como se expuso en el cuerpo 

de esta decisión. 

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento del heredero señor HUBER POSSU 

MARTÍNEZ, que los juegos de copias auténticas fueron entregadas a su apoderada 



judicial, estando en espera que allegue a esta instancia judicial, la documentación 

correspondiente para dar cumplimiento a la sentencia número 14 de del 8 de mayo 

de 2017 y el oficio de desembargo provisional del vehículo, fue debidamente 

realizado por el Despacho, debiendo solicitar reproducción con fecha actualizada, 

todo a través de su apoderada judicial, teniendo en cuenta que es un proceso de 

MENOR CUANTIA, que se actúa a través de apoderado judicial. 

 
TERCERO: Se deja a disposición del peticionario el proceso de la referencia, para 

lo que considere pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  10 de FEBRERO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, febrero 04 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 496 
RADICADO  760014003020 2018 01036 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN DE MENOR 
CUANTIA adelantado por LUZ MARY GIRALDO DE HERNANDEZ, contra DIANA 
CAROLINA DEVIA GIRALDO HEREDERA DETERMINADA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUILLERMO DEVIA CUENCA (qepd), la 
demandada confiere poder a un profesional del derecho, empero del mismo se 
colige que no viene bajo los presupuestos del Decreto 806 de 2020, ya que no fue 
enviado desde el correo electrónico de la parte demandada señora DIANA 
CAROLINA DEVIA GIRALDO, por tal motivo, el mismo no se tendrá en cuenta hasta 
que no venga bajo dicha normatividad. 
 
En consecuencia, el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
- NO TENER EN CUENTA el poder presentado por la parte demandada, en virtud 
a que no viene bajo los presupuestos del Decreto 806 de 2020, tal como se expuso 
en la parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de FEBRERO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



INFORMACION BÁSICA NOMBRE SOLICITANTE FECHA DEL AVALUO

NOMBRE CLIENTE D. IDENTIFICACION  BANCO CONSECUTIVO

OBJETO AVALÚO DIR. INMUEBLE BARRIO NOM. CONJ. O ED.

CIUDAD COD  DANE DPTO. SECTOR UBIC INMUEBLE METODOLOGIA VALUATORIA

INFORMACION DEL BARRIO

Sector Predio

ACUEDUCTO VIVIENDA COMERCIO ESTADO PARQUES ARBORIZACION

ALCANTARILLADO INDUSTRIA PAVIMENTADA PARADERO ALAMEDAS

ENERGIA ELECTRICA MIXTO ANDENES ALUMBRADO CICLORUTAS

GAS NATURAL OTRO SARDINELES Z. VERDES

TELEFONIA

INFORMACION DEL INMUEBLE
Descripción otros

TIPO M. INMOB. PPAL M. INMOB. GJ 4 C. CATASTRAL PPAL C. CATASTRAL GJ 4

USO M. INMOB. GJ 1 M. INMOB. GJ 5 C. CATASTRAL GJ 1 C. CATASTRAL GJ 5

CLASE M. INMOB. GJ 2 M. INMOB. DP 1 C. CATASTRAL GJ 2 C. CATASTRAL DP 1

M. INMOB. GJ 3 M. INMOB. DP 2 C. CATASTRAL GJ 3 C. CATASTRAL DP 2

INFORMACION DE LA CONSTRUCCION

ESTADO CONSERVACION

ESTRUCTURA FACHADA CUBIERTA

AVANCE

SALA BAÑO SOCIAL BAÑO PRIVADO BAÑO SERVICIO JARDIN GARAJES (TOTAL UNIDADES) LOCAL

COMEDOR ESTAR HAB. COCINA PATIO INTERIOR BALCON CUBIERTO USO EXCLUSIVO BAHIA COMUNAL DOBLE DEPOSITO BODEGA

ESTUDIO HABITACIONES CUARTO SERV. TERRAZA Z. VERDE PRIVADA DESCUBIERTO PRIVADO SENCILLO SERVIDUMBRE OFICINA

ESTADO CALIDAD

SOM. A PROP. HORIZONTAL NUMERO EDIFICIOS PORTERIA PISCINA GJ. VISITAN. BOMBA EYECTORA Z. VERDES SALON COMUNAL PLANTA ELECTRICA OTROS

CONJ. O AGRUP. CERRADA UNID. POR PISO CITOFONO TANQUE AGUA JUEGOS NIÑOS A. ACON. CENTRAL GIMNASIO SHUT BASURAS ASCENSOR

UBICACIÓN INMUEBLE TOTAL UNIDADES BICICLETERO CLUB HOUSE CANCHA MULTIPLE CANCHA SQUACH   GOLFITO EQ. PRESION CONST. NUMERO ASCENSORES

ACTUALIDAD EDIFICADORA COMPORTAMIENTO OFERTA Y DEMANDA                TIEMPO ESPERADO COMERCIALIZACION (Meses)

LIQUIDACION AVALUO

 

DIRECCION ANEXOS OTRAS DIRECCIONES

CONDICIONES DE SALUBRIDAD  

IMPACTO AMBIENTAL

GUILLERMO RAMOS MOSQUERA

C.C POSITIVO ARBORIZACION PARQUES Z. VERDES OTROS

NEGATIVO POR AIRE BASURA OTROS

INSEGURIDAD RUIDO AGUAS SERVIDAS

INFORME DE AVALÚO COMERCIAL
DIRIGIDO A: Dra. MARIELA GUTIERREZ

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 1/09/2021

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI NIT Rad. 2018-01036 N/A 210901-0001

Originación Calle 14C No. 49-37 - casa 25 P/H LAS GRANJAS
URBANIZACION MALANGAY

CALI 76001 VALLE DEL CAUCA Urbano Comparación  - Reposición

JUSTIFICACION METODOLOGIA EMPLEADA
Con la Técnica Valuadora utilizada se busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al del objeto del 

avaluó, tales ofertas o transacciones se han clasificado, analizado e interpretado para llegar a la estimación del valor comercial. 

SERVICIOS PUBLICOS USO PREDOMINANTE DEL BARRIO VIAS DE ACESO AMOBLAMIENTO URBANO ESTRATO 3
LEGAL. 

BARRIO
Aprobado TOPOGRAF. Plano TRANSP. Bueno

BUENO FACTORES DE COMERCIALIZACIÓN

SI

Se puede considerar que las perspectivas de valorización para el sector y el predio en

estudio son moderadas y constantes en el mediano y corto plazo.

SI

SI

Casa 370-255835

Vivienda

Bifamiliar

NUMERO DE PISOS 1 ESTADO CONSTRUCCION

NUMERO SOTANOS Mamp. estructural Pañete y pintura Teja fibrocemento

VETUSTEZ (AÑOS) 30

DEPENDENCIAS

1 1 1 X

1 1 1 1

ACABADOS

PISOS MUROS TECHOS C. MADER. C. METAL.

3

PISOS MUROS TECHOS C. MADER. COCINA

BUENO BUENO BUENO BUENO BUENO BUENO BUENO

BAÑOS COCINA

NORMAL NORMAL NORMAL NORMAL

C. METAL. BAÑOS

SEMINTEGRAL

PROPIEDAD HORIZONTAL DOTACION COMUNAL

SI

SI

NORMAL NORMAL

INTERIOR

6

En la actualidad se observa una moderada actividad edificadora, dirigida principalmente a la construcción y/o remodelaciones-ampliaciones

de viviendas unifamiliares y Oficinas y/o Consultorios. 

De la investigación económica de inmuebles en el sector, se ha podido establecer que presenta una oferta media de inmuebles

comparables 

DESCRIPCION AREA (m²) VALOR UNITARIO (m²) VALOR TOTAL

80,00                                                                               $ 1.580.000,00 $ 126.400.000,00ÁREA PRIVADA

$ 0,00

$ 0,00

Localización del predio: 

El inmueble se encuentra localizado en la Calle 14C No. 49-37 - casa 25 P/H Urbanizacion Malangay del Barrio las Granjas, de la ciudad de Cali.

 VALOR TOTAL AVALUO $ 126.400.000,00

NOMBRE DEL VALUADOR

Descripción del Inmueble:

DOCUMENTOS SUMINISTRADOS: Certificados de tradición y libertad No. 370-255835 impreso 24/06/2021 y Escritura N° 2157 del 22/04/1988 Notaria 3 de Santiago de Cali.

NORMATIVIDAD: Se ubica en el barrio Las Granjas, en la Urbanizacion Malangay, sometido a régimen de propiedad horizontal .

Casa 25: Las características de los acabados son pisos en porcelanato y ceramica, baño con regulares acabados, pisos en cerámica, paredes enchapadas y división en acrílico y marco en aluminio.

NOTA: las áreas que se utilizaron corresponden a las presentes en los documentos suministrados.

NOTA: el inmueble cuenta con los servicios públicos, medidor instalado de gas, acueducto, energía y las condiciones mínimas de habitabilidad.  

CONDICIONES DE SALUBRIDAD E IMPACTO AMBIENTAL

BUENAS

16.602.099 X X X X

TIPO DE VIVIENDA

NUEVA USADATERMINADA

EN OBRA

SIN TERMINAR

TERMINADO REMODELADO

Optimo Bueno Regular Malo Demolición

VIS NO VIS



Direccion
Calle 14C No. 49-37 -casa 25 PH  

Area 80

Piso Casa 25

Edad 30

1
Casa en 3 piso 

Kr. 45 No. 16-

38

B/ LAS GRANJAS                                  $ 160.000.000 $ 155.200.000 100,0 Int SI 30 3 0 0 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.552.000 $ 1.552.000
Casa en 3 piso PH. Con sala comedor 3 

habitaciones, 2 baños, cocina, patio,
3146036218

olx.com.co

2 Casa en 2 piso B/ LAS GRANJAS                                  $ 220.000.000 $ 198.000.000 100,0 Int SI 20 2 0 0 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.980.000 $ 1.980.000
Casa en 2 piso PH. Con sala comedor 3 

habitaciones, 2 baños, cocina, patio,
3023447199

olx.com.co

3 Apto. 3 piso B/ LAS GRANJAS                                  $ 180.000.000 $ 135.000.000 80,0 Int SI 20 3 0 0 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.687.500 $ 1.687.500
Apto. En 3 piso. Con sala comedor, 3 

habitaciones, cocina, un baño, patio de 

ropas.

5532727

puntopropiedad.com.co 

4 Apto. 4 piso B/ LAS GRANJAS                                  $ 133.000.000 $ 106.400.000 52,0 Int SI 25 2 0 0 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.046.154 $ 2.046.154
Apto. En 4 piso. Con sala comedor, 3 

habitaciones, cocina, un baño, patio de 

ropas.

3104480439

https://casas.mitula.com.co/

$ 1.816.413 $ 1.816.413

$ 235.283 $ 235.283

12,95% 12,95%

$ 1.581.130 $ 1.581.130

$ 2.051.697 $ 2.051.697

Casa 025 80 $ 1.580.000 $ 126.400.000

$ 126.400.000

$ 88.480.000

COMPARACION DE MERCADO 

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO VALOR DEPURADO 

AREA PRIVADA O 

CONSTR.(m2)
Int o Ext As Edad V/r m2 area privada

V/r Integral (incluye garajes y 

dep)
OBSERVACIONES TELÉFONO FUENTE

PROMEDIO

Piso GJ DP
Terraza/Patio/balc

on (m2)
V/r Garajes V/r Dep. V/r Terraza

JUSTIFICACION DE VALOR DES ESTAN

COEF VARIA

Las ofertas corresponden a apartamentos de similares especificaciones pertenecientes al mismo sector. El valor asignado de unidad privada  

se  tomando como dato del limite inferior, dado a que el valor reflejado en el estudio del mercado es comparable porque pertenece al mismo 

conjunto. Las ofertas registran un descuento de acuerdo a las condiciones de cada orferta. 

LIMITE INFERIOR

LIMITE SUPERIOR

VALOR ADOPTADO $ 1.580.000

 VALOR COMERCIAL

VALOR ASEGURABLE



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cali – Valle del Cauca 

 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 17 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 

C I R C U L A R DESAJCLC21-52 
 
 
Fecha: 2 de septiembre de 2021 

 
PARA:  FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA  
DE:   COMITE PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -
   COPASST  
ASUNTO:  “LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO A LAS SEDES JUDICIALES 

DEL VALLE DEL CAUCA - Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021” 
 
 
Cordial saludo. 
 
Con ocasión de la emisión del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 “Por el cual se 
adoptan unas medidas para garantizar la prestación del servicio de justicia en 
todos los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 
nacional, a partir del 1º de septiembre de 2021”, considera pertinente este Comité, 
pronunciarse en los siguientes términos:  
 

1. Los servidores de la Rama Judicial continuarán trabajando de manera preferente 
en su casa mediante el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

2. El trabajo presencial en las sedes judiciales debe cumplir con los aforos 
establecidos en el Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. 

3. El ingreso de usuarios a las sedes judiciales, se permitirá en la medida que se 
respete el 50% de la capacitad total que puedan albergar las sedes judiciales o 
dependencias administrativas.  

4. Teniendo en cuenta que el Valle del Cauca, es un departamento con alta 
afectación del virus del COVID-19, situación que ha sido analizada en el 
COPASST, para efectos de la atención del público, se continuará con el sistema 
de citas y se entregarán turnos según la hora de llegada para el control del aforo 
del 50% en cada una de las sedes judiciales. 

5. Los visitantes deben presentar su carnet de vacunación, con el fin de minimizar el 
riesgo de contagio en las sedes judiciales. 

6. Tanto usuarios, como servidores judiciales, permitirán la toma de temperatura por 
parte de los vigías de la salud.  

7. Uso obligatorio de tapabocas para el ingreso y permanencia en las sedes, tanto 
usuarios, como servidores judiciales 

8. Se deberá mantener el distanciamiento social, (1 metro) y ubicarse en los puntos 
demarcados para tal fin.  

9. El ingreso a los ascensores será prioritario para personas con movilidad reducida y 
deberá atender las demarcaciones establecidas en los avisos informativos.  

10. Una vez termine su diligencia, por favor devolver el turno a la salida. 



 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 17 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

1. Lavarse adecuada y constantemente las manos.  
2. Abstenerse de acudir a las sedes si presenta fiebre o síntomas de una afección 

respiratoria.  
3. Acatar las demás medidas contenidas en la Resolución 777 de 2021. 

En lo concerniente a la edad o comorbilidad de los servidores judiciales, deberá 
atenderse lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021, emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Atentamente 

 
 
 
 
 
 

CLARA INES RAMIREZ SIERRA 
Directora Seccional de Administración Judicial 
Presidente del Copasst Distrito Judicial Cali 
 
 
OLMJ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, febrero 04 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 495 
RADICADO  760014003020 2018 01036 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN DE MENOR 
CUANTIA adelantado por LUZ MARY GIRALDO DE HERNANDEZ, contra DIANA 
CAROLINA DEVIA GIRALDO HEREDERA DETERMINADA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GUILLERMO DEVIA CUENCA (qepd), la 
apoderada judicial de la parte actora solicita se fije fecha para llevar a efecto la 
diligencia de REMATE de los derechos que les corresponda a las partes 
demandante y demandada sobre el inmueble ubicado en la CALLE 14C No. 49-37 
de la URBANIZACIÓN MALANGAY ETAPA II CASA 2.5 PISO 2° de Cali, 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-255835, inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado.  

 
Por ser procedente la solicitud, al tenor de los artículos 410, 448, 450, 451 y 452 del 

C.G.P., el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1.- SEÑALAR el día 01 del mes de MARZO del año 2022 a las 09:00 A.M.  

con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble ya identificado, el 

cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente asunto de conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso.  

 

 

2. FIJAR como base para la licitación el 100% del avalúo así: 

 

CASA 2.5: En la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($126.400.000.ooM/CTE) MONEDA 

CORRIENTE. 

 

   

3. Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo del inmueble (Art. 

411 C.G.P.) 

 

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor 

derecho, podrá rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta 

(Art. 451 del C.G.P.), sin necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquél 

equivalga por lo menos al veinte por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario 

consignará la diferencia. 

 

 



4. REALIZAR el respectivo aviso de conformidad con el artículo 450 del 

General del Proceso, donde se le anunciará al público: 

 
 
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación 
 
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y 

cantidad, si son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, 
si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación. 

 

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de 
la licitación. 

 

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el 
remate. 

 

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que 
mostrará los bienes objeto del remate. 

 

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura. 
 
 

5. PONER en conocimiento del público que todo el que pretenda hacer postura 

en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el 

cien por ciento (100%) del avalúo del respectivo bien, y podrá hacer postura dentro 

de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 

452 del C.G.P. Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez. 

No será necesaria la presencia en la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro 

de ese plazo (Art. 451 C.G.P.) 

 

Transcurrida una hora desde el inicio de la licitación, el Juez o encargado de 

la subasta abrirá los sobres y leerá en voz alta las ofertas que reúnan los requisitos 

señalados en el artículo 452 del C.G.P., la misma se realizará en las instalaciones 

del Despacho en el Edificio Pedro Elías Serrano Abadía, piso 11, debiendo 

cumplir con los lineamientos de la Administración Judicial, esto es, el 

esquema de vacunación completo. 

 

6. HACER entrega del aviso a la parte interesada para su publicación por una 

vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, 

en uno de los periódicos de amplia circulación como Diario El País, El Tiempo o 

Diario Occidente y en una radiodifusora local.  

 

 

7.  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 

su transmisión y alléguese un certificado de tradición y libertad del inmueble 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 

de remate (Art. 450 C.G.P.). 

 



 

8. Se advierte a los interesados del remate que deberán averiguar las deudas 

por impuesto de valorización, predial y demás cargas reales los cuales serán 

cancelados por cuenta del rematante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha:  10 de FEBRERO de 2022 

 
 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – EDWIN VILLAMIL TRUJILLO  

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5271 DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 

Agencias en Derecho $ 800.000,oo 

Factura entidad de correo $ 7.500,oo 

Factura entidad de correo $ 7.500,oo 

Factura entidad de correo $ 7.500,oo 

Factura entidad de correo $ 13.000,oo 

Factura entidad de correo $ 7.500,oo 

Total  $ 843.000,oo 

 

 

 

 

     

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES, INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP 

contra EDWIN VILLAMIL TRUJILLO. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 383 

RAD: 7600140030020 2020 00282 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

                NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

 

 

MEOA 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ___10 de febrero de 2022__ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 01  de Febrero de 

2022. 

 

                        

 

AUTO No. 384 

                                      RAD: 7600140030020 2020 00282 00 

                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                              Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención del 30% de la 

asignación mensual de las mesadas susceptibles de esta medida, a fin de remitir al 

expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta 

la orden a los pagadores de COLPENSIONES y la empresa PROTECCION S.A, para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de las 

pensiones que posea el demandado en dichos entes, a favor del nuevo despacho de 

destino,  como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única 

número 760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 



 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al pagador de la empresa COLPENSIONES, a fin de informarle que 

los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 

realice al demandado EDWIN VILLAMIL TRUJILLO por concepto de la medida de embargo 

y retención del 30% de la asignación mensual de las mesadas adicionales y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida comunicada mediante oficio No. 2731 del 16 de 

julio de 2020, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 

juzgado, siendo el número de proceso judicial 7600140030202 2020 00282 00. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de la empresa PROTECCION S.A, a fin de informarle 

que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que 

le realice al demandado EDWIN VILLAMIL TRUJILLO por concepto de la medida de 

embargo y retención del 30% de la pensión, mesadas adicionales y demás emolumentos 

susceptibles de esta medida comunicada mediante oficio No. 871 del 22 de febrero de 2021, 

deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la 

cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo 

el número de proceso judicial 7600140030202 2020 00282 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

                   

 

 

 

 
Meoa 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ___10 de febrero de 2022__ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:       10 de febrero de 2022          

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA SANDRA PATRICIA MARTINEZ 

ZAMBRANO, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

No. 82 DEL 17 DE ENERO DE 2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 300.000,oo 

Total  $ 300.000,oo 

 

 

 

 

     

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado UNIDAD RESIDENCIAL PRIMERO DE MAYO 

PH contra SANDRA PATRICIA MARTINEZ ZAMBRANO. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 379 

RAD: 7600140030020 2020 00719 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 1 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

 

 

 

 
 
MEOA 

 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023     de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de  FEBRERO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – CORPOSERVIC-, MEDIANTE AUTO 

DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5220 DEL 09 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 600.000,oo 

Factura entidad de correo $ 10.000,oo 

Total  $610.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado JULIAN SOTO, contra CORPOSERVIC Sírvase 

proveer. 

 

 
 

AUTO No. 388 

RAD: 7600140030020 2021 00019 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

                 

 

 
 

 

MEOA



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 

01 DE FEBRERO DE 2022. 

 

                        AUTO No.389 

                        RAD: 7600140030020 2021 00019 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de  FEBRERO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 

retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que 

vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a la entidad 

demandada CORPOSERVIC por concepto de la medida de embargo y retención  

de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por 

cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 525 del 08 de febrero de 

2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de 

proceso judicial 760014003020 2021 00019 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA BERNARDO ENRIQUE DIAZ CASTILLO, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5219 DEL 9 

DE DICIEMBRE DE  2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 980.000,oo 

Total  $ 980.000,oo 

 

     

 

 

 

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 de FEBRERO de 2022. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

DE OCCIDENTE SIGLA:  COOP-ASOCC, contra BERNARDO ENRIQUE DIAZ 

CASTILLO. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

AUTO No. 289 

RAD 76001 40 03 020 2021 00029 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

      

 

 
 
 
 

 
MEOA 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-  SECRETARIA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _____10 de febrero de 2022___ 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que 

se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 01 de febrero  de 

2022 

 

                        AUTO No.288 

                        RAD: 7600140030020 2021 00029 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo 

despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 

de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los 

Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 

3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que 

por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para 

que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá 

indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo de la pensión devengada por el 

demandado, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario 

que previamente se imparta la orden al pagador consignante (COLPENSIONES) para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención de la 

quinta parte de los que exceda el salario mínimo devengado por el demandado BERNARDO 

ENRIQUE DIAZ CASTILLO como pensionado de dicha entidad, comunicada mediante el 

oficio No. 395 del 01 de febrero de 2021  a favor del nuevo despacho de destino, como lo 



es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE al pagador de la empresa COLPENSIONES a fin de informarle que los 

depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 

realice al demandado BERNARDO ENRIQUE DIAZ CASTILLO por concepto de la medida 

de embargo el embargo y retención de la quinta parte de los que exceda el salario mínimo 

de dicha medida comunicada mediante oficio No. 395 del 01 de febrero de 2021, deben ser 

consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número 

de proceso judicial 760014003020 2021 00029 00. 

 

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEOA  

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-  SECRETARIA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _____10 de febrero de 2022___ 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA ANDRES YEPES BETANCUR, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5162 DEL 6 

DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 1.800.000,oo 

Total  $ 1.800.000,oo 

 

 

 

 

     

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado BANCOLOMBIA S.A., contra ANDRES YEPES 

BETANCUR. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 380 

RAD: 7600140030020 2021 00134 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-  SECRETARIA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _____10 de febrero de 2022___ 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO  DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA ELBERG OREJUELA BARONA, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5221 DEL 

09 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 3.600.000,oo 

Total  $ 3.600.000,oo 

 

 

 

 

     

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO DE OCCIDENTE contra ELBERG 

OREJUELA BARONA .Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 208 

RAD: 7600140030020 2021 00150 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

  

  

  

 

 

 

 

 

Meoa 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __023__ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __ 10 DE FEBRERO DE 2022_ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que se 

dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2022. 

 

                        AUTO No. 209 

                        RAD: 7600140030020 2021 00150 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 de 

abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES EN 

EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que 

señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento también comporta por parte del 

despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan 

los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, 

y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el 

protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se 

dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados 

que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales asociados 

al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente una impresión en 

la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales anexarán una constancia 

en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que por 

razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para que en 

adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el 

número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto tenga depositado el demandado en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S 

y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, se hace 

necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los bancos relacionados en 

el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto 

del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, 

para que continúe consignado a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco 

Agrario de esta municipalidad. 

 

 Por lo tanto, el juzgado  



DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al BANCO DE OCCIDENTE de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado ELBERG 

OREJUELA BARONA  por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros 

que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto 

comunicada mediante oficio No.1342  del 09 de ABRIL de 2021, a partir del recibo de esta 

comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, 

siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00150 00. 

 

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali 

– Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

                         

 

  

 

 

MEOA 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __023_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:     10 DE FEBRERO DE 2022_ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _10 DE FEBRERO DE 2022___ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DEL 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DIEGO VARGAS ABADIA, MEDIANTE 

AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN NO. 5275 DEL 13 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 550.000,oo 

Factura Entidad de Correo $ 13.000,oo 

Total  $563.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, adelantado LA FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- ASOCIACION 

GREMIAL, contra DIEGO VARGAS ABADIA. Sírvase proveer. 

 

 
 

AUTO No.386 

RAD 76001 40 03 020 2021 00283 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meoa 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:     10 DE FEBRERO DE 2022     

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA XIMENA MOSQUERA DE ANGULO, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 4775 DEL 9 

DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Agencias en Derecho  $ 4.000.000,oo 

Total  $ 4.000.000,oo 

 

 

 

 

     

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra 

XIMENA MOSQUERA DE ANGULO. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 387 

RAD: 7600140030020 2021 00325 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

 

 

 

 

 

 
Meoa 

  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA CAMILO VASQUEZ AVELLANEDA, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5222 DEL 

09 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 9.600.000,oo 

Total  $ 9.600.000,oo 

 

 

 

 

     

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO  DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA., contra 

CAMILO VASQUEZ AVELLANEDA. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 292 

RAD: 7600140030020 2021 00334 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                   Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

  

  

  

 

 

 

 

Meoa 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. __023__ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __10 de febrero DE 2022_ 

 



INFORME SECRETARIAL.- A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en 

el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 01 

de febrero del 2022. 

 

AUTO No. 386 

RAD: 7600140030020 2021 00430 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

                                                  

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado el demandado en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _10 DE FEBRERO DE 2022__ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 

retención  de los dineros que posea el demandado en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que 

vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice  al demandado 

LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS por concepto de la medida de embargo y 

retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y 

por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 2389 del 8 de junio del 

2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de 

proceso judicial 760014003020 2021 00430 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   La Juez,   

 

 

 

 

     

 
 

 

 

Meoa 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _10 DE FEBRERO DE 2022__ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DEL 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN NO. 5276 DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 3.560.000,oo 

Total  $3.560.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA, adelantado BANCOLOMBIA S.A., contra LUIS ALBERTO 

ORDOÑEZ RIASCOS. Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 385 

RAD 76001 40 03 020 2021 00430 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

                                 

 

 

 

 

 

 
Meoa 



INFORME SECRETARIAL.- A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en 

el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali,01 

de febrero del 2022. 

 

AUTO No. 382 

RAD: 7600140030020 2021 00543 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

                                                  

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado el demandado en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _10 de febrero de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 

retención  de los dineros que posea el demandado en dicho ente financiero, a favor 

del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario de esta 

municipalidad.  

 

Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a la entidad bancaria BANCOLOMBIA relacionada en la solicitud de 

medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice  al demandado 

ROBINSON MORENO RODRIGUEZ por concepto de la medida de embargo y 

retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y 

por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 3112 del 4 de agosto 

del 2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de 

proceso judicial 760014003020 2021 00543 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 
MEOA 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: _10 de febrero de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DEL 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA ROBINSON MORENO RODRIGUEZ, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN NO. 5280 DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 980.000,oo 

Total  $980.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO del 2022. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A., 

contra ROBINSON MORENO RODRIGUEZ. Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 381 

RAD 76001 40 03 020 2021 00543 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

      

 

                                 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

 

 

 
  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA ANA MILENA GONZALEZ OSORNO. 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5285 DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 3.700.000,oo 

Total  $ 3.700.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO  DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A., 

contra ANA MILENA GONZALEZ OSORNO. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 290 

RAD: 7600140030020 2021 00645 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

 

 

 

Meoa 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: __10 de febrero de 2022___ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 

01 de FEBRERO de 2022. 

 

                        

 

AUTO No.291 

                        RAD: 7600140030020 2021 00645 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 



retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que 

vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a la 

demandada ANA MILENA GONZALEZ OSORNO por concepto de la medida de 

embargo y retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 

4058 del 17 de SEPTIEMBRE de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, 

deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 

juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00645 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La Juez,   

 

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

Meoa 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __10 de febrero de 2022___ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 10 DE FEBRERO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA EDWIN FABIAN MUÑOZ, MEDIANTE 

AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5260 DEL 09 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho  $ 4.350.000,oo 

Total  $4.350.000,oo 

 

 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO FINANDINA S.A., contra EDWIN 

FABIAN MUÑOZ Sírvase proveer. 

 

 
 

AUTO No. 387 

RAD: 7600140030020 2021 00709 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

                 

 

 

 
MEOA 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 

01 DE FEBRERO DE 2022. 

 

                        AUTO No.390 

                        RAD: 7600140030020 2021 00709 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 10 DE FEBRERO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 

retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que 

vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado 

EDWIN FABIAN MUÑOZ por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro 

concepto comunicada mediante oficio No. 4394 del 6 de OCTUBRE de 2021, a partir 

del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario 

de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

760014003020 2021 00709 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 01 DE FEBRERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA ELIZABETH MEDINA NOREÑA, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 5315 DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

Agencias en Derecho $ 1.400.000,oo 

Total  $ 1.400.000,oo 

 

 

 

 

     

 

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado BANCO FINANDINA S.A., contra ELIZABETH 

MEDINA NOREÑA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 156 

RAD: 7600140030020 2021 00798 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, 01 DE FEBRERO DE 2022 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría 

se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN 

(Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

      

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __10 de febrero de 2022___ 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

en el que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 

01 de febrero de 2022. 

 

                        

 

AUTO No.157 

                        RAD: 7600140030020 2021 00798 00 

             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Santiago de Cali, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes 

para su conocimiento también comporta por parte del despacho judicial remitente 

“…(2) La orden al pagador o consignante para que constituyan los nuevos 

depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del expediente”, y 

lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia 

de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular 

las gestiones de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al 

expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren 

depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina 

de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a 

los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la 

orden a los gerentes de los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, 

para que constituya los nuevos depósitos judiciales, por concepto del embargo y 



retención  de los dineros que posea la demandada en dichos entes financieros, a 

favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 

de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que 

vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a la 

demandada ELIZABETRH MEDINA NOREÑA por concepto de la medida de 

embargo y retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 

4553 del 27 de octubre de 2021, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser 

consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la 

cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, 

siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00798 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

                   

 

 

Meoa 

 

 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _023_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __10 de febrero de 2022___ 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, febrero 04 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 412 
RADICADO  760014003020 2021 00985 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito solicitando el desistimiento 
de las pretensiones por pago de la mora, atemperándose con lo establecido en el 
Decreto 1835 de 2015 numeral 2° Artículo 2.2.2.4.1.31.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la solicitud 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DE MENOR CUANTÍA instaurada por 
BANCOLOMBIA SA, a través de apoderada judicial, contra ORLANDY QUINTERO. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR tanto al DESGLOSE de demanda y anexos a la 
petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder, como a condena en costas por 
cuanto no se causaron. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  10 de FEBRERO de 2022 

 
 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

                               
 
 

         AUTO No. 423 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00005 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022). 

         La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA presentada por MORETTI CONJUNTO RESIDENCIAL P.H contra 

PABLO EDUARDO MELO PABON, viene conforme a derecho y acompañada del 

certificado expedido por el administrador del Conjunto escaneado (el original se 

encuentra bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 

431, ibídem, el Juzgado. 

 
          RESUELVE: 
 
          PRIMERO: ORDENAR al señor PABLO EDUARDO MELO 

PABON, pagar a favor de MORETTI CONJUNTO RESIDENCIAL P.H dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

                                a) UN MILLON DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS ($1.002.657) por concepto de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración en relación al apto 2-208, causadas entre julio de 2021 y octubre de 

2021, las que se discriminan así: 

 

Mensualidad Monto 

Julio de 2021 $167.557 

Agosto de 2021 $257.800 

Septiembre de 2021 $257.800 

Octubre de 2021 $257.800 

Retroactivo Octubre de 
2021  

  $61.700 

 

                                1.2. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el vencimiento de 

la cuota de octubre de 2021 y el retroactivo de octubre de 2021, antes referidas, 

y hasta que se verifique su pago total. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __023_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: ___10 de febrero de 2022____ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. De acuerdo a lo solicitado en el acápite de 

pretensiones. 

Fecha Causación Intereses 
Moratorios 

1 de noviembre de 2021 

1 de noviembre de 2021 

 

2. Por las cuotas impagadas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, que se causen a partir del 1 de noviembre del 2021, con sus 

correspondientes intereses moratorios y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, previa aportación del documento idóneo que acredite dichos pagos, esto 

es, el certificado expedido por el administrador del Conjunto. 

 

3. COSTAS.  

                                Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCY 

ELENA VALDES TRUJILLO con T.P. No. 213.357 del C.S.J., para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos 

del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

MEOA 

 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                              AUTO No. 296 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00011 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022). 
 

         La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 

COOPASOFIN contra LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, viene conforme a 

derecho y acompañada de Un (1) título valor (pagaré) escaneado (el original se 

encuentra bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 

431, ibídem, el Juzgado. 

 
          RESUELVE: 
 
          PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS AURELIO GARRETA 

ROMERO, pagar a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS COOPASOFIN dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ No. 00296 

 

Por la suma de $33.000.000,ooM/CTE., correspondiente al 

saldo del capital contenido en el referido pagaré No. 00296. 

 

1.2 INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 10 de septiembre del 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de agosto 3 de 1999.  

2. COSTAS.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   10 de febrero de 2022__ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: TENGASE al señor JHON ALEXANDER QUINTERO 

VICTORIA identificado con la C.C 14.639.458   en su calidad de representante legal 

para actuar en la presente demanda.  

  

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 

 
 
 
                                

 

 

 
 
MEOA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 10 de febrero de 2022_ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                              AUTO No. 297 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00011 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022) 

  
                               En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

                    DECRETAR el embargo y retención del TREINTA (30%) del 

salario y demás prestaciones sociales que devengue el demandado LUIS AURELIO 

GARRETA ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 6.218.271 

DE CANDELARIA, en calidad de pensionado de COLPENSIONES.  Ofíciese 

 

                    Se limita la medida de embargo en la suma de 

$49.500.000,ooM/CTE.  

 

                   NOTIFÍQUESE 

                   La Juez 

 
 
 
 

                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 

 
 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                              AUTO No. 301 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00012 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022) 

         La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS 

COOPASOFIN contra MARISOL BENITEZ GONGORA, viene conforme a derecho 

y acompañada de Un (1) título valor (pagaré) escaneado (el original se encuentra 

bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 

del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, 

el Juzgado. 

 
          RESUELVE: 
 
          PRIMERO: ORDENAR a la señora MARISOL BENITEZ 

GONGORA, pagar a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

COOPASOFIN dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto 

las siguientes sumas de dineros: 

 

1. PAGARÉ No. 00342 

 

Por la suma de $26.000.000,ooM/CTE., correspondiente al 

saldo del capital contenido en el referido pagaré No. 00342. 

 

1.2 INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 10 de septiembre del 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de agosto 3 de 1999.  

2. COSTAS.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _  10 de febrero de 2022_ 

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: TENGASE al señor JHON ALEXANDER QUINTERO 

VICTORIA identificado con la C.C 14.639.458   en su calidad de representante legal 

para actuar en la presente demanda.  

  

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 

 
 
 

                                
 

 

 

 
 
MEOA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _10 de febrero de 2022   

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 

                               AUTO No.302 
                               RAD: 76001 400 30 20 2022 00012 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022) 

  
                               En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

                    DECRETAR el embargo y retención del TREINTA (30%) del 

salario y demás prestaciones sociales que devengue la demandada MARISOL 

BENITEZ GONGORA, identificada con cédula de ciudadanía No. C.C. 29.940.954 

DE CALI, en calidad de empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION DE 

YUMBO.  Ofíciese. 

                 Se limita la medida de embargo en la suma de 

$39.000.000,ooM/CTE. 

 

                   NOTIFÍQUESE 

                   La Juez 

 
 
 
 

                              
 
 
 
 
MEOA 

 
 
 
 
 
 

  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 10 DE FEBRERO DE 2022  

 
______________ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                        AUTO No. 300  
                        RAD: 76001 400 30 20 2022 00023 00 
              JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                       Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 

  Allegado el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA presentada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra 

JOSE GABRIEL RODRIGUEZ, al practicar el examen preliminar y obligatorio se 

advierte la siguiente inconsistencia. 

 
                        - Lo solicitado en los numerales 3 y 4 del acápite de pretensiones no 

coincide con lo estipulado en el titulo valor. 

 
  RESUELVE: 
 
 
  PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones de 

orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.C.GP)   

 

                       NOTIFÍQUESE 
                       La Juez 

 
 
 
 
 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 
  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _  10 DE FREBRERO DE 2022   

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                        AUTO No. 303 
                        RAD: 76001 400 30 20 2022 00029 00 
              JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                       Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 

  Allegado el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA presentada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra 

JAIME ARMANDO GONZALES ACERO, al practicar el examen preliminar y 

obligatorio se advierte la siguiente inconsistencia. 

 
                        - Lo establecido en el acápite de pretensiones y hechos de la 

demanda no coincide con lo estipulado en el titulo valor. 

 
  RESUELVE: 
 
 
  PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones de 

orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.C.GP)   

 

                       NOTIFÍQUESE 
                       La Juez 

 
 
 
 
 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 
 

 
  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _10 de febrero de 2022_ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No.  304 

RADICACION 760014003020 2022 00037 00 

                                JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 

(2022). 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A 

respecto del AUTOMOVIL identificado con placa DRP247 dado en garantía 

mobiliaria, en contra de JORGE ANDRES GARCIA ACEVEDO. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

- Debe de aportar el certificado de tradición del vehículo con placa DRP247. 

actualizado. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A respecto 

del AUTOMOVIL identificado con placas DRP247 dado en garantía mobiliaria, en 

contra de JORGE ANDRES GARCIA ACEVEDO, por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.-  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

. 

                         NOTIFIQUESE 

                        La Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

meoa 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de febrero del 2024. A Despacho de la señora 

Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

AUTO No.423 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00046 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

La solicitud de APREHENSION y ENTREGA DE BIEN, propuesta por 

EL BANCO DE BOGOTA respecto del vehículo identificado con PLACAS UGR - 

256. dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante JULIANA PALACIO 

LONDOÑO, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 

1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con 

el Art. 467 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE BIEN respecto del vehículo identificado con PLACAS UGR - 256 

dado en garantía mobiliaria, del garante JULIANA PALACIO LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de Cali, para que 

APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACAS UGR - 256;  CLASE 

AUTOMOVIL, MARCA FORD, CARROCERÍA HATCH BACK, LINEA: FIESTA; 

COLOR PLATA PURO, MODELO 2015, MOTOR FM135209, CHASIS FM135209, 

SERVICIO PARTICULAR;  dejarlo a disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados según la Resolución No. 

DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: Establecimiento de comercio 

“BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ 

DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) 

correo electrónico: administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; 

“CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente 

por la señora DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, 

correo electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el 

Establecimiento SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 023_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _   10 de febrero de 2022__ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

Representada legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en 

la Carrera 34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, 

celular: 300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” 

Representado legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 

63-64 B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 

300-5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega 

del citado rodante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 
 
 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEOA 

 
 
 
 

  

mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, febrero 04 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 
 

AUTO NÚMERO 411 
RADICADO  760014003020 2022 00048 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito solicitando la cancelación 
de la radicación de la presente demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo 
establecido en el Artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA instada por GIAN CARLOS 
OSPINA RAMIREZ, YONIER OSPINA RAMIREZ, JIM KEVIN OSPINA RAMIREZ y 
ROSALBA RAMIREZ VARGAS, a través de apoderado judicial, contra JHONNY 
ANDRES ALZATE, BANCO DE OCCIDENTE, MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA y OTROS. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a la petente, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  10 de FEBRERO de 2022 

 
 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _   10 de febrero de 2022__ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 4 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                            AUTO No. 426 
                            RAD: 76001 400 30 20 2022 00052 00 
                  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                            Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós 
(2022) 

  
                             En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

                             RESUELVE: 
 

                  1. DECRETAR el embargo y retención del TREINTA (30%) del 

salario y demás prestaciones sociales que devengue el demandado JOSE 

FERNANDO CEBALLOS CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 

1.151.958.782, en calidad de empleado de la compañía SECURITAS COLOMBIA 

S.A. Ofíciese. Se limita la medida de embargo en la suma de 

$15.000.000,ooM/CTE. 

 

                  2. DECRETAR el embargo y retención del TREINTA (30%) del 

salario y demás prestaciones sociales que devengue el demandado JOSE HAIMER 

CEBALLOS CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 

94.399.862, en calidad de empleado de la compañía MICROCOM LTDA.  Ofíciese. 

Se limita la medida de embargo en la suma de $15.000.000,oo M/CTE. 

 

                   NOTIFÍQUESE 

                   La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 4 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                          AUTO No. 425 
                          RAD: 76001 400 30 20 2022 00052 00 
                JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                         Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

          

                        La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 

JUBILADOS Y PENSIONADOS  DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO- 

COVIEMCALI  contra JOSE FERNANDO CEBALLOS CASTRO Y JOSE HAIMER 

CEBALLOS CASTAÑO, viene conforme a derecho y acompañada de Un (1) título 

valor (pagaré) escaneado (el original se encuentra bajo custodia del demandante) 

el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 
    RESUELVE: 
 

                        PRIMERO: ORDENAR a los señores JOSE FERNANDO 

CEBALLOS CASTRO Y JOSE HAIMER CEBALLOS CASTAÑO, pagar a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO- COVIEMCALI   dentro de 

los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

                        A. PAGARÉ No. 7018 

 
                        B. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE 

($10.000.000,ooM/CTE.) MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital.  

 
                         
                        C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, sobre el capital referido en el literal (B), liquidados desde el día 25 de 

enero del 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                        D. COSTAS.  

 

                        Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

                       SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. _023__ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: _   10 de febrero de 2022__ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                       TERCERO: NOTIFICAR a los demandados que cuentan con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

                         
             CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. NATHALIA 

CHARRIA LOPEZ con T.P. No. 243.343 del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 

conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
 
                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 

 

MEOA 
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